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VISTO: El Informe Nº 358-2023/ GOB.HJ ~G.HVCA/GRDS-DREH con Reg. Doc. 
Nº 2835664 y Reg. Exp. N º 2082840, el Iníurme N" 206-2023/ CiOB.R.EG.HVCA/GRDS-DREH-OA,el 
Informe Nº 039-2023/ .\F-DGI-DREH/GRDS CO13.Rl•:C.1 IVCA, el Informe Nº042-2023/ AF-DGI
DREH/GRD: GOB.REG.H \'CA y demás documentac1ón adjunta en veintinueve (29) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el arúculo 191 <le la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Conslituc1onal, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con d articule, 31 d(• la 1 .cy Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el arúculo 2 de la Ley Nº 27867 Ley Orgámca de G obiernos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales soo pc:rsonas jurídicas que gozan de autonomía 
política, econó mica y administrativa en los asuntos t.h: su cumpetencia; 

Que. el Decreto Ler,islaU\ o Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el 
~l~ \'• • "'l . ingreso al régimen especial de Contratación .\dministratiYa dt· Servicios en'igualdad de oportunidades. 
f ......... ~ garantizando el cumplirrucnto de los principios dt mérito y capacidad; 
"'/11¡¡. lwi ........... ~ 

~4Ji ll ·tMll/~é . _ ~ Que, la Cuarta D1sposic1ú1~ Complement~:ia Transít~ria d~l ~eg~amento del Decreto 
e~J.~EH 9-'f..'ú~ Legislat1Yo Nº 10:>7 aprobado por Decreto Supremo Nº 0 7:> 2008-PC_M, modificado por el Decreto 

~lGIOA,;, 

Supremo Nº 065-2011 -PCM, con relación :i h s regla~ aplicables a funcioharios y directivos designados por 
resolución, establece qut: los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimi<.:nto, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles <lt.· aplicacic'.m las dispDstctones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Q ue, con relación a lo anees expuesto, la Pr1mera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N º 29849 - Ley que establece la elimmac1ón prng-resiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborn.lcs, n.:spccto a la contratación de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, el Empleado dl' Confianza y el Directivo Superior ;5eñalado en el articulo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº JlJ57, se encuentra exc!u1J.:> Je las rq?;las establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratHdo para ocupa.runa plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - C \P de la -:11ti<lad; 

Que, de acuerdo a las normas señahdas, h ~ entidades públicas comprendidas en el 
Decreto Legislativo Nº 1057 pueden cornratar pcrson:il bajo d n'.·gimeo CAS,para que ejerza funciones que 
son propias de un fw1c1onan o o directivo de la ínslÍlució n, siempre qu.f su designación se haya efectuado 
por libre decisión del titular de la enridad . . \ sir.11sm,i. por la naturaleza'<le fas funciones que desempeñan, 
no serán aplicables a dicho:; craba¡adorcs las reglas dc d uración del contrato, dél procedimiento de 
contratación ni las causales de suspcmión u de extinción rl'gulados en d régimen ·CAS para los demás 
servidores; o ~o/¿, 

~ . , Que, mediante Ordenanza Regio11al N" 369/GOB.REG.HVCA/CRdel 11 de abril del 
•tffi.i l 2017, se aprobó el Cuadro para .-\sigm,ción de Personal Provisional (C.A.P-P) de la Dirección Regional de 

~~-le-::~~~ Educación Huancavelica, en la que se encuentra con,;iderada la plaza orgánica Nº 015 del cargo estructural 
"""'i::...;lll..,c-.., de Director de Sistema ,-\dministrativ1> Jil tle la Otici11.1 de Asesoría Jurídica, con clasificación de 

Empleado de Confianza mq ; 
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Que, así, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 078-

2023/GOB.REG . I IVC-\/ G GR, de fecha 13 de enero del 2023, se designa alAhog. MigudAlekseiCastro 
Cayllahua en la plaza Nº 01 5 del cargo de confianza de Director de Sistema Administrativo III de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección llcg10nal de 1 ~ducación Huancavelica, designación que se 
encuentra sujeta al régimen general aplicable a la • \dmmistrnción Pública, esto es el Decreto Legislativo Nº 
276; 

Que, mediante Informe Nº 358-20'23/ GOB.R.EG.HVCA/GRDS-DREHdefecha 12 
de setiembre del 2023, el Director Regional de 1 ~ducación f I uancavelica sustenta y so~cíta la modificación 
de la designación del D irector de Sistema , \drrunistrnúvo III de la O ficina de Aseso ría Juódica, dd régimen 
del Decreto Legislativo N º '276 al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057i :idj~ntando para los efectos los 
Informes N º 039 y N º 042-2023/ AF DGI-D REI- l/ G RDS-GO B.Rf:G .HV CA dJ fechas 07 y 08 de 
setiembre del 2023, respectivamente, a través de los cuales el .\rea de Finanzas de la Dirección de Gestión 

SI~ usA 11r1y
1
, Institucional, otorga el Crédito Presupuesta! que garan tiza la existencia.de crédito pre·supuestal disponible 

,,.~ \'" • "ti-. para la designación CAS confianza en dicho cargo. y el Informe Nº 705-2023-ERP-AP-DGA-DREH del 

': -1~······· .. ···-··· ~ 6 de setiembre del ~023,. con la Información ~e plazas del_ p ersonal co~~anza CAS dd apli~ativo 
Si '8- 11 1111/Ja ,.; IAIRHSP; en ese senndo, v1sto y evaluado el pedido, resulta viable su atenc10n por lo que se expide la 
~ {}~~ presente Resolución; 

Cf.NEH 1.\l~ 

Estando a lo informado;}', 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recurso s Humanos y la Secretaría General; 

E n uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
e Organización y Funcio nes del Gobierno Regional aprobado pl:U'. Orpenanza Regional Nº 421-

._._._- ~OB.REG.H\'CA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GO.B.REG.HVCA/GR 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir de e*~~dida la prisente Resolución, el 
Articulo 1 ºdela Resolución Gerencial General Regional Nº 078 2023/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 
13 de enero del 2023, debiendo quedar redactado como a conúnuación se detalla: 

"ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR al Abog. MIGUELALEKSEI CASTRO CAYLLAHUAen la 
plaza Nº 015 del cargo de Director de Sistema _\dministrativo III de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Dirección Regional de E ducación del luancavelica, con clasificación de Empleado 
de Confianza (EC), órgano desconcentrndu del Gobierno Regional de Huancavelica, bajo la 
modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado 
por el Decreto Legislativo Nº 1057." 

ARTÍCULO 2°.- MODlflCAR, a partir de expedida la presente Resolución, e1 
Artículo 2º de la Resolución Gerencial General Regional Nº 078-.2023/GOB_.~G.HVCA/ GGR, de fecha 
13 de enero del 2023, debiendo quedar redactado como a continuación s·e· 'dctalla: 1

• 
J Al' { : 

"ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que el profesional designa.do, tendrá detecho a percibir una 
remuneración mensual de S/ 5,000.00 (Cinco mil y 00/ 100 Soles), monto que setj abonado conforme a 
las disposiciones de tesorería establecido por el i\.1inistcrio de Ecáno~a.y Firu}nzas que incluye los 
montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable. EI e~i:es.o que origine el cumplimiento 
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de la presente Resolución será afectado a las Específicas de .G ~sto: 2. 3. ::2 8. 1 1 Contrato 
Administrativo de Servicios, 2. 3. 2 8. 1 2 Contribuciones a EsSalud de C.A.S., en la Meta Presupuestal 
respectiva de la Unidad E jecutora 300 Región f luancavclica - Educación." 

ARTÍCULO 3.- ESTABLECER l}UC son obligaciones del profesional designado, 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Sistema .\dministrativo III de la O ficina deAsesoóa 
Jurídica señaladas en los documentos de gestión institucional de la Dirección Regional de Educación 
Huancavelica. 

ARTÍCULO 4.- NOTIFICAR la presente Resolución .a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la Dirección Regional de Educación Huancavelica e Interesado, 
para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y AR,G;J;:IÍVESE. 
-- _,..,..,..,,,. , .... , , 
~.·.., . ~.. . 

., 

DOCQ/cgmc 

. 
• 3 




